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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

VISTO :

RESOLUCION NO O6 7 4 /99
EXPEDIENTE NO 2500-12085/95
NEUQUEN, 1 3 ABR. de 1999

.' La solicitud de inscripción efectuada por la Profesora SONIA
CRISTINA AZCONA - DNI N ° 14.674 -, para inscribir en la categoría de
Registrado al Jardín de Infantes" ACUARELAS"; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado las normas legales y
reglamentarias establecidas en la Ley N ° 695/72 de Enseñanza Privada y su
Decreto Reglamentario N ° 1255/77, para su inscripción;

Que han intervenido con su aprobación distintas
dependencias del Consejo Provincial de Educación, en relación a los
informes pedagógicos, edilicio y administrativo contable, artículo 50 del
Decreto Reglamentario N ° 1255/77;

Que corresponde dictar la norma legal correspondiente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

RESUELVE:

1°) INSCRIBIR Ad - Referendúm del Poder Ejecutivo - Ley 565 - bajo las
normas que prescribe la' Ley N ° 695/72 de Enseñanza Privada y su
Decreto Reglamentario N ° 1255/77, al Jardín de Infantes" ACUARELAS"
propiedad de la profesora Sonia Cristina Azcona - D.N.!. 14.674.596, con
domicilio en calle Chubut 260 de la ciudad de Cutral Có - Provincia del
Neuquén.

2°) ACORDAR el número R-129 de Inscripción en el Registro de la Dirección de
Enseñanza Privada, en la categoría de Registrado.

3°) DETERMINAR que la Dirección de Enseñanza Privada realizará las
comunicaciones de práctica.

4°) REGISTRAR Y dar conocimiento a todas las Areas del Consejo Provincial de
Educación, al Establecimiento involucrado y GIRAR a la Dirección de
Enseñanza Privada a los fines determinados en el Punto 30). CUMPLIDO
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